
MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretaría Comunal de Planificación

reunlones y entrega de ¡nformes .

APRUEBA TERMINO ANTICIPADO DE CONTRATO POR
INCUMPLIMIENTO A BASES ADMINISTRATIVAS..

DEcRETo N" I 6Z t

LorA 15l'ttYfl701/

Envío de coneos eleclrónicos en los que se solic¡ta

VISTOS:

a) Decreto Atcaldicio N0 1314 de fecha 2g10712016 que
adjudica el Servicio "Elaborac¡ón Diseños de Pavimentación Diversos Sectores de la Comuna de Lota,',
Publicación en Portal Mercado Público con fecha 0110712016.,

ra Empresa rNGEGRoup consurtores .-,'J. ,!lj",x''.13.tT3:'Íllt133Jff3T13,31j"r:ll,i3'S'3¿
PAVIMENTACION DIVERSOS SECTORES DE LA COMUNA';, ID NO 3020.27.1E16I

que aprueba contrato suscr*o entre ra r. LrrÍlicip.,?:'Ji: l;jttl;T.t:jTr$,ff Til':il,n. ffi,¿Tj
para la ejecuciÓn del Servicio "Elaboración Diseños de Pavimentación Diversos sácóres de la comuna Je-Lota
tD 3020-27-1E16;

d) Boletas de Garantías presenladas al momento del
contrato, pof la Empresa consultora Ingegroup Limitadas No 0336490; No 033é491 ; N" 0336492, del Banco oe
Créditos E lnversiones validas hasta el 16/01/2017..

incumprimiento de contralo por parre de a enefr.s. illrlJJiff Ji,:?:iÍÍ.:: fl?J1,"'::8l.::J,[:AX i:
la Cláusula Séptima del Contrato:

necha 2sro/r2oir,que autonza térm¡no anti.ipXao a"leJorandum 
de Alcalde de Referencia No 4105 con



ffig
Y en uso de lo dispuesto en el Articulo No 12 y las facultades que

me confiere el Art. 630 ambos de la Ley N"18.695 orgán¡ca constitucional de Municipalidades

Decreto.

l) APRUEBESE et término ant¡cipado de contrato de fecha 17
de Agosto_ del 2016, a cargo de la.Empresa Consultora Ingegroup Limitada. Con su Representante Legai
Don ERlc FABBIANI SAAVEDRA BERRlos ya que de Jcuerdo a to establecido en su oferta, los
requer¡mientos de las Bases Admin¡strativas y ¡as Clausulas del Contrato vigente, la empresa no cumpl¡ó.

2) NOTIFIQUESE a la Empresa Consultora lngegroup Limitaoa,
del presente Decreto al Domicilio Avenida lgnacio Canera P¡nto N" 13i1 de la ciudad oe ijca hegion oet
Maule.

3) APLIQUESE Oficio Circutar Ne 07251 det 14102D008 de
Contraloría General de la República, que ¡nstruye Archivar el presente Decreto junto a la documentación que
respaldó el acto administrativo para posterror revisión de la contraloria Regional dei Bío Bio.

EN SU OPORTUNIDAD ARCHiVESE.-

- Dirección de Administración y Finanzas.
- AdministradorMunicipal.
- Dirección Jurídica
- Dirección de Control.
- Dirección de Obras Municipales.
- C/c. SECPLAN (2)
- Departamento de Planificación,
- Programa de Pavimentación participativa
- Empresa Consultora Ingegroup Limitada
- Archivo.

ANOTESE, COMUN¡QUESE A QUIENES CORRESPONDA Y

ALENZUELA

I

:" i' . '.i


